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«Nuestra Seilora de las Mercedes». patroCinado por la Con
gregación de H. H de la Caridad de Nuestra $eñora de las M€T
cedes, de ámbito nacional. con domidlio en 1\tfaljrld. calle de Se
rrano. púmero 132. y compuesto de la ,forma siguiente:

Presidente honorario: El Directol' general <le Enseflanza Pri
maria.

Presidente efectivo: La Superiora general de la Congregación
patrocinadora.

Vocales: El Inspector central de Enseñanza Primarm. la ABe
sora general de Enseñanza de la Congreg'ación, un Director es
colar de los Centros a tutelar y la representación de los Maes-
tros.

Secretarlo; Una Maestra nacional de Jo.<> Centros a tutelar

«Luis Vives», patrocinado por los Hermanos Ma,ristas de la
Ensefianza. de ámbito interprovinclal. con dOOlicilio en San,tia.;'

ORDEN de 28 de enero de 1910 por la que se COft8~

tituyen Consejos Escolares Primarios, se. modifica
la composición y el dmbito de otros, Se apruehan
Reglamentos y se disuelven los qUe se indican.

Ilmo. Sr.: Vistos los escritOl de solicitud de constitl,lcíonde
Consejos Escolares Primarios presentados por 1M Entidades p:a~

trocinadoras de los mismos, según dete-rmlrta-la, Orden mfn.t&;
teda! de 23 de enero de 1967 (<<Boletin OflciaI del -Estado» de
4 de febrero) por la que se aprueba el Reglamento: de· Escuelas
Nacionales de Ensefianza Primaria en régimen de Patronato
Escolar:

Examinados los proyectos de Reglamento de los ConsejOS
Escolares Primarios a constituir. acompañ.a.Q.os a tenor con lo
di.$puesto en el artículo tercero de la citada Orden de 23 de
enero de 1967;

Examinados los proyectos de ReglamenW que presentan d~,.

Versos OoIlBejos Escolares Primarios para (Úlr ctunpliIl1tento El
la disposición adicional primera de la. Orden tninistenal de
23 de enero de 1967;

Vista la petición de un Consejo EscoUlr PriIlUtI'1o soUe1tanr
do la ampliación de su ámbito jurisdieeional, así como el nuevo
Reglamento sustitutivo;

Vista la solicitud de incorporación de un miembro en la
composición de un Consejo Escolar Pritnluio;

Teniendo en cuenta los favorable8- informes, emitldQs por
la Inspección de ~nsefianza Primaria. y Q()ffiprobado" que 108
proyectos de Reglamento S6 encuentran ~or~1 c.qn: la.. ~
petida Orden de 23 de enero de 1961, Cfm· el ,Reglamento ~
centros estatales de Enseñanza Primaria•• a.prob~o por Qr(ien
de 10 de febrero de 1967 («Boletín Oncial~.el ~o»del 20),
con el texto refundido de la Ley de EnsetiallZa Primarla. apto;.
hado por Decreto 193/1967, de 2 de febrero, V eon la8 demás
disposiciom~s vigentes,

Este, Ministerio ha resuelto:

Primero.-Constituir los Consejos Escolares Primarios que a
continuación se detallan y aprobar, n su vez,. los ReglamentQs
de los mismos:

«Municipal», de Esplugas de Llobregat (lJarceiona>. PtLtroeina
do por el Ayuntamiento de la citada localidad, d~ ámbito loeaL
con domicilio en la Casa Consis.torial. y compuesto de la forma
que sigue:

Presidente honorario: El Director general. de Enseñanza PrI
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde, Presidente del Ayuntamiento
Vicepresidente: El Teniente de Alcalde. Presidente de la Co

misión' Municipal de Cultura.
Vocales: El InspectOl de Enseñanza Primaria dC~f;l_ Zona. un

Director escolar, dos Maestros nacionales, el Director escolar del
eentro a tutelar, lffi industrial de la localida<l, un padre y una
mad~ de alunmo..'> del Centro a tutelar y tres ConCf'jaleB rePl'e
sentantes del Ayuntamiento

«Formación Cristiana», patrocinaDO por la Pia Unión de Es
clav05 de Maria y de los Pobres, {le úmbito nacionaL con domi
cilio en Alcuéscar (Cáceres), carretera de Montánchez, s/n., y
compuesto de la forma Que sigue:

Presidente honorftrio: El Director gp.nf'ral de Enseña-Tlza Pri·
maria.

Presidente efectivo' El Padre general de la Pia Unión.
VOcales: El Inspector central de Enseñanza Primaria. un Di·

:re6torescolar de los Centros a tutelar, uP Maestro nacional por
<mda 25, con un máximo d€' tre$. de loo Centro¡¡ a tutelar, y dos
padres de familia

Al final del primer parrafo del altlculo octa.vo del Reglamen
tose hará constar qUe la condición exigida en el mismo para los
Mae.str05 seglares será aplicable únicamente en la provisión de
Escuelas ubiea-das en localidadeA de censo de 10.000 o máJl habi~

tantes.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
go de Compostela (La Coruña). Vista Alegre, número 74, Y com
puesto de la. forma siguiente:

Presidente: Vn Provindal de 10.5 Hermanos Ma.rmtas.
Vocales: El .Inspector central de Enseñanza Primaria. unDl

rector de las E$cuelas a tutelar. la representación de los Maes
tros, un representante de los padres de alumnos, un represen
tante 4,e la autori6tad local y un representante de la Asociación
de An1ílguos Alumnos.

Secretario: g¡ Director técnico de Estudios de loo Hermanos
Marlst8B.

cMa,.ria Inmaculada», patrocinado por la Congregación,de San~
ro Domingo, de ámbito local, ubicado en los Llanos de ArmHla.
del t8rmino munioipal de Ogija~8 (Gra.nada)" y compuesto de
la forilla siguiente:

Presidente honorario: El DIrector general de Enseñanza Pri~

maria.
Presidente efectivo: La Priora de la Congregación patroci

nadora.
Vocales: El Inspector de Enseñanza' Primaria de la Zona, un

Maestro nadonaJ del Centro tutelado y un padre de familia.

«Virgen de LJnQI(tjOS». patrocinado por la Asociación local de
Padres. CQn Hijos 8ubnormales. de émbit() local, con domicilio, en
Linares (Jaén), y compuesto Qe la forma siguiente:

Presi<tente honorario: El Director general de Ensefianza ,Pri~
maria.

Ptesiqente efectivo: BU Presidente de la Asociación patrtr
cinadora.

VoCales: El InsPector de En~ñanza Primaria de lji' Zona, el
Asesor r~ligi08o, el, Alcalde, presidente d~l AYUI1tamlento; el D1~
NtCtor eseo-1ardel Centro a tutellU, el Director psioope<lag6gico
del Centro y dOs. padres de alumnos.

Secretario: Un !4aestro nacional del Centro a, tutelar.
Preventorio Infantil «Doctor Murillo», patrocinado pOr el mis

mo y gependiente del Patttmato Nacional antitubercul0f3o, con
domicilio en auad~ama CM.orid). calle de Alfooso senra, nú·
mero 6, <le ámbito local. y eontpúeSto de la forma. siguiente:

1:'reSldente honorario: El Director general de Ensefimza Pn-
maria.

Pteii<lente efectivo: El Médico Pirector del Preventorio.
Vleeprerod-ente: Un Médiro I'elidente en el Preventorio,
Voc~les:, El rnsP8C.,tor Jete de Enseñanza PriIn~ia. el Inspec~

ter 4e, Enseñanza Primaria de la Zona, el Capellán del Preven
torio, le. Directora escolar y una :Maestra' nacional del Centro
a tu"'l.....

Secretarto: El A<lmintstrador del Pre'ventono.

{fPatron,ato Escola,r de la ,Caja. de Ahorros Municipal de Vigo».
oatrooi1iado por la citada Eiltida<J. con domicUio en Vigo (Pon·
tevedra), calle de Oarcla Barbón. números ly 3; de ámbito -pl'Ú
vincial. y compuesto de la forma que sigue:

Pre~ídente honorario: El Director g€-neral de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El de la Entidad patroc.ina-dora.
Vocales: El Director general de la Caja de Ahorros Municipal

de Vigo. el Subdirector de la misma. el Delegado provincial de
Educación y Ciencia, el Inspector Jefe de Enseñanr,R Primaria.. el
!m;pector de Enseñanza Primaria de la Zona, los Consejeros que
':ompOnea la Oomisión de Obras SQciales de la Entidad pa.troci~
nadora. IDl Director escols.T de los Centros a tutelar. un Director
de EsCuela graduada, un MaHiro nacional de los Centroo a. tu
~.elar y una representación de loo pa<lres de familia.

«Patronato Nuestra Seúora del Cueto». patrocinado por el
mismo. con domicilio eh santa Marta -d('Tormes (Salamanca),
de :'tmbito local, y compuesto de la forma siguiente:

P1'eSidente honorario: El Director general de Enseñanza Prl
maria,

Presidente efectivo: El Médico Director del Centro a tutelar.
Vocales.: El Inspector d,e Enseñanza Primaria de la Zona. un

representante de la autoridad local. un padre de familia yoo
Maestro nacional del Centro a tutelar. que actuará de Secre.
taría.

En el prlIner parrafo del artIculo 8 del Reglamento se in~

cluirá lo relativo a retl'lbución complementaria qUe se indica en
el articulo 16 de la Orden ministerial de 23 de enero de 1967.

Segundo.-A;mpfiar el ámbito jurisdiccional y aprobar, por
tanto, el Reglamento sustitutivo del Consejo Escolar Prilna-rlo:

«Hermanos Obreros de Maria», patrocinado por el Patronatc
benéfiro.-docente de igual denominaQi6n, que fué constituido por
Orden de9 de diciembre de 1957, Y aproba<lo su Reglamento por
Ordeude 30 de agosto de 1968, que a,dquiere por la presente un
carád:-er, de ámbIto nacional. con domicilio enGranada, calle de
San Juan de los Reyes, número 24. y compuesto de la forma sl
gujente:

Pre$idente honorario: El Director general de Enset'iQllza Prt
maria.

Presidente efectivo: El Superior general de la Institución pa
trocinadora.
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voea.íea: El InspectOr central- d~,"~~""'P~~:el ,Di~ ,VÚ..ep.re'Sídénte,p~: 'El Teniente de-·Alca·lde de CU1tuT~"
rector escolar del cenko tutelado en GTanada, -él Hennsno' ,Pre-:- Vicepresideil'te ~~o: El,Teniente de, Alcalde de Sarndraq
recto de Disciplina, el Hermano -PrefectO de' Educaclóti Física, J' y _Ob~ Sociales. "
DepoI"teS y un Maestro nacfonaLde los Cent,ros.tutelados.', " " Voca.1~s: El IpspectQr'd-e En:sefuUloo.-P¡iIna.ria de la Zona., el

Secretario: El Hermano Superior ,de -la -lns:titución"e-n';-'Gr~ AJcaldede}-1\y-up.tanl1.ertteLded~Ub~. el 'AIP'alde,-de1 Ayuntamiento
nada. " de '()lesa:' de, Mont;.serrat., el ,'Juez de ·:Primera- IilStancia. el Oi

:r~ctói 'de:,la;:Caja>de Ahorros dé Ta.rrasa.,- el Delegado c.omarcaJ.
T-ercero.~ncorpol'ar como miembros del Q6l1sejo' ESC'Qlar,',-PTi-- de -Sindicato&; ',el Presidente· del 'Instituto Industrial de Tan:asa..

mario «Vega de Mesillas». patrocinado por.la Expl~ión':Siri, el Directot de la «Mutua'<fe'8egtiros>de::Tarrasa», el Presidente
dical del !n1smo nombre y ubicado. -en el' término municipal de ,de la, Cámara <le Comerclo de' Ta.rra.sa.. dos representantes de la
Collado de la Vera (Cáceres)', al Alcal:d-e-, ,Presidente del' AYu1l: Asocia-eioo. "rarmsense"Pro-DismlnuidOlS, un 'Director esco1a.r. dos
tamiento de Collado, como representante de' la autorIdad "local; A~+es téCnicos, y un l'éP:resentante de los~ 'nacionales_
de .acuerdo con lo, dispuesto en el artkUlo priniero de -.la Orden r" " ,En el,aI1Jcu1o 1'1; 8) de1.1teglamei1td se hatá.. Constar que el
ministerial de 23 de enero de 1967. Este Consejo EsOOlar,' PTi- '1 Centro,·M de regirse"pQ1' l~ 'hornrlos y ,e:l :Ca.lenda.rio E$CQlar,
ma.rio fué constitUido por Orden ministerial de 24 de sept1emb~ ' ',' Eh, ,19. .composición del consejo' ~ 1ncluirá eomo miembro al
de 1956 y su Reglam~mto aprobado por, la. ,de 27 de' mayó de 196,9:, , ',Inspector, ;ponente .de Educación:, :1Q;peicla1.-" ,

Cuarto,-Aprobar los Reglamentos de, los, Consejos' Escolare$ '" ' , . ,'. , "
Prünarios que a. continuación ae detallan;'" ,«Excelcl1tísim-a... IJiputa.eiá1i prov1IietaJ. <te Ua<1iZ», pa,troC1nado

, ." I ¡><lr. la citada CorporaelÓll Provinclal dl' Cádiz" constIttúdo por
«lPa.ra la Ensefianz-a de 'los Emigrantes:Españoles»~:éo:n:stitU1do 'i ,o~ de 30 de mayo de' 1962~' de ánibito provincial. y compuesto

de cOIú'onnldad con 10 establecldo en er'·COIivetilo suscrito entre " de' la fc;tma 'siguiep.t . ' >

el :Ministerio de Trabajo y el de Educación ,y ,Ciéneia.- eL28',de 'r "" ,',o '>., ' .e ..
julio de 1969 por Orden de la ,misma. fecha. de 'ámbito: que 'coIn;- Fresiden~ honotárlo: ,El ]):l.,rector gEmera-l de- Ensefianza. Prí-
prenderá los distiIitos países en los 'que- se, establezcan. Cen~, l' maria.
pO[" él tutelados,. con domicillo en Madrid; ra.dicando"su'Secte- " Presidente efectiVo; El·de- la Diputación,.
ta.ria. en la. sección de Selección y Destinos d-e,la Direceión,'~ '1 Vicepresidente';, 'El Diputado, prov1ndal, ,Presidente de la Co--
netal de Ensefianza Prima.ria. y compuesto de,laJQr~a sigUiente: '1" mi~~'J:s:C:~=a;f:i~or de.,la'InStitucióD. Carlos M. R.

Presidentes: Los Directores gen:erales de' éríseñ'anZa:>p~ 'dé Valcárce-l. el Diputado.: visitador d~l H~ar del Nifio Jesús. el
y del Instituto Español de Emigración:' , , ' ";" , '1'- Padre )Superior: de la Instit,ución .«Valcárca1», la SUperiora 4el

Vicepresidentes: El subdirector generai de óriEmtación, Pe-; 'Hogar, del NIDo JeSús, el Director dé' la; graduada «Valcar-cef».
dagóglca. de la Dirección General ,de EnSeñanza Primaria' y "el' la ,repres.entac1ói1 'de los ,Maestro..<; n~onales 'de los Centros tu-
SubdIrector general del Instituto Espafiol de Emigración.: ,1 'telados '-y','U1] representante. <:le los P4-dI'eS 'de familia.

VOC&1es: El I118peCtor general de Enseñanza P:rimaJ.1a, .dos r~ ,1 secretario; El Oficial Mayor 'de la' Diputación Pro.vincial.
presentailtes de la SeCretaria General <Jel Miilisterio de Educa-;- l .. ' . ..

ción Y Cieilcia., dOs representantJffi del Instituto Español de ErtÜ.! «El' Déspe:rtador de 'la Parroquia»" Patrocinado por la Puro-
gracián, un representante del Mmisterio de Asunto.s ExterioteS;; . quia: de, San. Pedro '-de Mezonzo. de' La Cortma, constitUIdo por
1lll representante del M1nisterto de In,formacióu' y ',Turismo, ,U1J. Orden de 2, de enero de' 1948, de :{¡mbit,o., local, y compuesto de
representante de la OtganizaCión Sin<Ucal, un~rep:resentan,te de.lá. la 'forma 'siguiente:
:Delegacián NaclonaJ. de Juventudes, un' representante ,de la ,Seé- 11' p;.~Si~eiite hóÍ1praorío~ ',':EÍ -Directqr gen~l'al de Enseñanza. Pri-
ción Femenina.. un representante de la Comisión Epi.scQpa,l de ll1atia~ " ."
Mignlción. un DírectóI' escorar y un Maestro nacional. ;':, " "'. :',', . Présldente 'efectivo: "El Pátroco,,-de sa.n Pedro, de :M:ezonzo.

Secretario; El Jefe de la 8ecciórt de selección y Destino' de l:f 1 Vocales: .-El InspeCtor.de:En.señanZf\o ',PrilIlarla de la Zona, un
Dirección General de Ensefianza Prlmaría', ' ' 'f representante. del' A:yuntamIento" Un' padre y una, madre de

roInstituto ,Nacional de Enseflanza Mectia,'Lilis 'de':'Peg:uera.»', I familia y"un Maestro 'nacional de las ,Escuelas tuteladas.
de Manresa (BarCelona). patrocinado' por' __ el. citado .CeI1trp•. de, (;Radió'Üi~íón»: p&trodriailó :por' las, ;Emisoras N~ionales de
ámbito C-úDl9.l7cal, y compuesto de la fQrma que ~Igu~'~,'" :,. "I':Arganda'del Rey <M-ooridl',de 4mbito"local, y compuesto de la

Presidente honorario: El Direcl-ol". general '~e, Enrefla:n1A, ·,P,ri-,' forma siguiente.: '

ma~~Sidente efectivo: El Director -del: Instiiu-'¿;:,,~tro,c)nad6r, l' r~eSld.~ntes 'ho'noraríos:' El pirector. ,I¡tl;'neral de Ensefianza.
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria .de la ZODa¡",e:l 'Primarla,'y el Director de RadIO Na,.cimlaJ de Espafia.

Jefe de Estudios <1el Instituto. 'el Secretado del Instituto., un Presidente efectivo:," El Ingeniero; 'Jefe de Explotación de
M....¿~ . 1 de 1 E 1 tUteI d 1 D' ..f.''''''';' '-t';"l ,Einiso-ras 'de, ,Radio 'Na.clolial de España, ,
ae~W.v na.clODa, as seue as a, as. e IreVI.V~, e6pln ~' .', Vocales;. El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, un

del Instituto y dos padres d~, alumnos de las, Es-cuel~:':tute-Iad~ -tns-pector, .9~, Enseñanza ~P:r;lmaria.'colabórador de -la ,DirecclÓIl
«Instituto NaciOnal de E'nsefia~a.M:ediaV~tdEiguer».'de~'-B;a'r~ General de:R.a<liodifusión. el Cura pilrrooo de la Emisora- y los

celona. patrocinado por el ci.tado Centró:, de.úmbít;<)'1ocal,'-'Y "com~' Maestros nacionale.'> de las;Escuel~s tutelad~.
puesto de la,'forma siguiente: " '. " :, '': .... ":";':" se incluirá la -representación de Jos ,padres de fattúlia pre--

. vi.<rta en el arti-culo, primero'.: de' fa Orden~1 de 23 de
Presidente honorarío'; El Dlrector genetal'dtii.:~ña.nza 'Pri- ,flnero' cté', 1967" '

tna:r1a. ' " " ': o,' ':,.' ,""'.:'; ',",':'

Presidente efectivo: El Director :de-i Instituto 'Na-cionáI: de.' En:" «Fünd'a::ctón 'FUente ',Cisne.roS}), patroclJíl~~O PQr la misma, con
.')Ct'ianza Primar,ia " . ~' " " , ' > donllcilío ;en: Móstoles ('Madrid), d,e ~,mbito, local, y compuesto

Voca.les: El Inspector de, Enst'fianZa·Prlmaria de' m.:'ZoAa, 1';1 'de la !orr~ sigUiénte;
representante de la autpridad locaL un Catedrático del ,Instituto Prt>Sid~nte hónora'rl~: El, ,Director general de Ensefianza Prí-
patroctnador; una madre de famUla-; ~l' ~rofesor de Religión del:. ..
Instituto y una Profesora de Enseftanza. <1('<1 Hogar., , ;~,:.:" ,maria. .', ' '.. "

Secre-taria: La Maestra nacional de la Escuela tútelada., ',Prestdente efectivo:" 1';1 de la Fundacrón patrocinadora
. ",.. VicePresidentes,: Oesign'ados por el Patrono fundador.

«(Santa Cruz de Olorde», pa.trocin8.do.Por-la~ÍJr~~'~Q~Aux:i:' Vocales: El Inspec[or',de"Ense-ñánza PrimarIa <le la Zona, el
liar de la Construcción, S. A.»,' ubicado'en' el .paraje 'denomiila<1~ Al.calde;, 'Presidente del, Ayunttimiento de Mósttlles; el Cura pá.~
santa Cruz <le Olome, de· San ~Hu de' L10bregat (Bá-r~lo-na:¡:.:' M'oCO, ,el Director:- es~lar "el 'Cerítro' ,tutelad'!,. un Maestro na·
de ámbito local. y compuesto de la forma.'siguiente:,'" ",,;' .',' clOnal, ~el Centro, tutelado, tres VOc:a.1es ,desigI1.adps por el Pa·

" ' , ' trono ,fUndadQ'ty'la repr~ta:-eíÓD,de los:'padteS <le, familia,
,Presidente honOrario': El Director general de"·.1Oinse'fJ.á:nza;" ,pr,i~ 'Sec~tart9:" El .que- ,designe- 'el ,Patrono: fmdadOr.

maria. ,'",,' "."",.,' ",f '",,", 'c

Presidente efectivo: Don José Mat1.a A~a, Larumoe;..', Sub- '«C,aja' Insulíll".- de Ahoti~,,:y Monte 'qe, Piedaa 'de Gran Ca-
-director (lerente de In. Empresa. ' :', ;"" -< >"',.. ,;' ", t1aria»,.-, patrocinado ',por la ,-elta9a. lintida-d, con. domiellio en

Vocales: El InspectOr de Eilsefianza.- Prlmaris' de la ,Zona. el Las P9Jmas; .calle, de ,Triana. número',91. de ámbito provincia.!.
Cura párroco <te la Ermita 4e santa Cruz 'de Olorde, 'el:Alcalde' 'y' eo,mpuestQ de: IR, forma sigutente:
-de Barrio del de Santa CfU2: de OIorde. adscrlto a 'la 'T-enencia ' ,Pt't~sidente: El. 'del" ,'Cón'$ej¿" Directivo .de- la. Entid.ad. natto.
de Alca1dia de Sarrlá, un Facultativo de Minas al serviclo de ,-
~ Empresa, un Capataz de Talleres de la Empresa y la :M&e$tra I cUiado-r$;:" ,', '"
nacional de la Escuela tutelada. .' .' .'::, ' "';, ,'.' .C, . ", ' Voca.Ies:.:"'SéIs: ',Consejeros: de,la En.:t1dad patrocinadora., el

Secretario: Don Francisco Rubio --Armengou';',admip.istrativó, 0d11rec:to-r 'escolar 'de .cadatanunote ddl'l OI"'bj,;<L~:rQB tutelaid.o6,tan""teMé-
dde la Empresa pa.troclnadora.:,' ',,':,":' .. ' ~;: " ' : 00, asesor, un represen e lO~. un represen e

la Asoclaclón ProSubnormales de Las Palma., la representa-
«Centro de Pedagogía 'Tera.péutica, "':Vlrgen,:' dé"'·',Fá.t1Ília.»~, qe' ,c16n':de los Maestros' .nacionales, de' lOs centro-5 tutelados y un

Ta-rrasa (Barcelona), patrocinado por.el' centro <le 19ual deno- A$eSOr ·técnico, " , . , '
mJnactÓll, con domicllio en la carretera dl' la CiUdad !lenato- Secretario: El ,Director Gerente de la Entldo.d patroelnadora,
ria, S/D., constlttúdo por ONIen de 18 dl' Junio de 1ll64, de ám. En el articulo primero y 'en ei séptimo, a,l y el, del _la-
bito locsJ. y compuesto de la forma que sigue: " ",', ",o , ,mentq ,se suprlmirlt la, expresiáfi <me-I'SOIl$.$ subnonnales» po!'

',..-', ,"", <,',,~ ' , -:la :de, «nifios subnormales». .'
Presidente honorario: El Director ~~ra(4e',:,En,senanza.,Pri-,'1:"'" "-> ,":: ',".' '" "

maria. ' '.,' "C''"'',--'" • <,: ,,', ", '.' «N'iléSka SeftOra d-eL'~, patrodn,ado PQr la 'Hacienda
Presidente e!~lvo: El ,Alcalde,' ~''-Qel 'Aynn t ,amJe'1tA,':' ,<d;a~TorTeicU1a»,'con ~O'el) Gllada1canal (Sé:V1li&), Q.e,áDr

<le Tarr..... ,bita' local, Yo 0""'Pl'CSl0 dl' la forma of&iqleInte:
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por no hallarse ajustados a derecho, declarando en su lugar el
que asiste a' la recu.rrente, a que le sean computadoa a todos
los efectos, y pnnclpQlmente a efectOS de tl1imiO$, los .servicios
prestados por la nUsma. aunque no en propIedad, a part.1r de
Mi nQmbramiento en 15 de julio de 1938 como Aux1l1ar de Ma
gistraturas de Tra·bajo. condenando en este sentido a la Adml
nlStl'RciÓll GeneraJ del Esta(,lü y absolviéndola de la "plus pe-
titio" conteni<.1a en la demanda r sin hacerse especial declara
ción dt.' cO&tas.

Asi .por esta nuestra sentencia, que .se publicará en el "110
Jetm Otidsl del Estado" e insertará en la "ColéCclón 1.e¡isJa
tiva", deniUvamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 'j'
ftrtn"""""-A1ejM<lro O1lrcla.-Fran.clsco camprubl.-Fra:nclaco
VitRl.----RulirJ.cHd;ñul

Lo (HA::' ;~I:¡¡¡wuh) a V, 1. para sU oonoehn1ento y ~ectos,

Dios gua,rele a. V. 1.
Madrid, 13 Sic! t"nel"Q de 1970.----'P. D.. el Subsecretario, Utrera

. MioUna

Ilmo. Sr. Suba«reta-rio de este Departamento.

ORDEN (](' 21 de f':nero de 1970 por la Que se dts..
P011,P el cumplimiento de la sentencf4 recafd4 en
f'n el :",ecurso· contenciOS<Hldministrativo interpv.esto
('ontra este Departamento pOf . «Minas ti E~ta
dones Industriales, S. A.i).

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1900 en el reclU'$O courencioso.-adm1nístrattvQ interpuesto
oontra ~é Oe;partatnento por «Minas y li:~lotaciones Indus
triales, Se,' A.».

Este. Ministerio ha tentao a bien d1&Poner qUe se cumPla
la citatla .sehtencia en sUs propios términos, cuyo tallo cUce 1(1
que sig¡¡o:

«1f'a.llamos: QUe estimando el tecuno contencioso-a,4m1n1s-
trativo pl1>movido a, nombre de «Minas sr Explotaciones Indus-.
triaJes.. S. A:». contra reSóluci6n de veinticinco de enero demll
no'\téCtentos se-senta y seis de la, Dirección General de Previ
SíÓll por ·la que S€ confirma decisión de veintitn§s de noViembre
de mil •. IlQvecíentos sesenta y cinco de la Del~ón Provincial
d~ '1'rlll:>ajo de Le6n al reclUlZar l. alzod. el_toda con rer..
renda a esta última, qUé rectIf1có el aeta.l1e liqUld.ae1ón de
veinticln~ó de lnayO de mil noveclérttos sesenta S ctnco.. debe
mOl!. declarar 2" declaramos nulo y sin valor ni efecto, como
contrario a derecho. tal acuerdo impugnado en esta via Ju.
ri$(li«'lQna,1, osi como el acto ·admlniatrativo que contiene; de
tlarandoen su 'lTui.ud la nulidad dedícha acta, levantada por
la InsPección f:C Trabajo de esa ciUdad. de veinticinco ele mayo
'de mil. novecientX1s sesenta y cinco en unión 4e la liquk'l.ac1ón
practicada pOr esa InsPección. ascendente con el r«a.r¡o del
veinte pOI' dento a cuarenta y siete mil trescientas sesenta y
una ~s con noventa y seis CéntimOs; sin que &ea de hacer
dttClaj'aclón eSl)éoial eh cuantú Q costas en el presente recurso,

Asi .por esta nuestra 3entencla, que se pUblicarA. en el do
letin Oficial del Esta.do» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lnpronuncl-amos. mandamos y firIllftmos.-Ambrosl0 LQpez.
JOIié SlJ4'11lJ4el Roberes.-José de OHves.......Adolfo Suárez.--Manuel
Oonza1ez-Alegre.~RHbricado8.))

:Lo Q.ue {;'omunico a V 1, para su ~onocimiento y efectos
PI.. iJ.lard<> a V. l.
Madrld" 21 de E'nero ce 1970.-P. D., él SubSecretario, tT'tI'era

Molina

nmo. 8l'. $ulJsecr€'taüo de este Ministerio

ORDEN de 13 de enero de 19t(J 'f)Qr la qUf .e aiS~
pone el cli1n]JUm~nto de Id, ten~a t'.ic1a en el
recursO-_ contenciQ$Q-ad1fi'·11riq'trativO fnterpU«to con
tra este Departa_to ¡lI1t dOlla Ma?'kl dd tr4nsi
lo Bueno de Diego.

I1mo. Sir.: Habiendo reca1do reeoluci6n flttne en 2:3 <1e QCtu~
bré de 1969 én el recurso oonttnci~~~tJ:vo 1::ltSP'ueto
cMtra _ Oepartamettto por <loI'ill lI4lU1lI.. d~l Tt_... BIlt'no
deO_.

Este Ministerio ha tenido a bien <l1sPOn€'t' qUe Hc:wnMla
citada H'ht+M.la en sus propiOl Mrminoo, c.uyo f'ítllo 41t'l'10 qUE'
.igtlé:

«Fallamoo: Que estimando en parte .el preeénte recurSOI pro
!l1ovl<l.o por <1ofia Maria del Tránsi~ Bueno de'01~, impug_o _lllclon... dé! l\lIn_ <le ~~~ tIl;clta
Y _1>"" ",pr_ q1le~ .. ""'*lclcll11. ~ $ demarzo de 1968 _ oéII1lIl>'*' <le~ de~. _
lllOO re""""" y revC>COl!lOs 1",~ _ ~tr..t.Wos

MINISTERIO DE TRABAJO ORDEN de 21 de enero de 1970 pClT la qUB se dlS'
:fdiJiI:' I~l LU1np1:imiento de la senten.cia recaú1a en
(''Ji d recurso oontencioso..administratívo interpUesto
U:iHfra este Departamento por «!/idroelectrica de
Catal1l11a, 8. A.)\,

l1m.u Sr.: Itahiendó r~í4º resQhJo1ón firme en Se de D.Q'Viem·
b.re de 1~9 f!'n el reMlrM. contencioSó-a,drniuistl'a.tJ:Vo intel'PUeito
cOntra este Departamento POi' dtit'ú'oe.léct1'ica de Catalufí&.. So
Nedad Anónima»),

Este M1:nist€'rkl ha tenido a bIen diSPoner Qllé se cum~ In
.citada ~entehdh. En sns propios térmInos. cuyo tallo dice f(l qUf'
sigue:

«hJ.lal11oo: Que con deses:t1tnadóll.del recurso contenelQso-ad~
nUUL-ttn:tivo interpuesto por «HldrooléCttica de· Cataluña; SoCie
dad AhÓb1ma», {'Qntta la resolUción de la. DiteéciÓl'l O~timl de
Ordeua-C1ón dl~l 'fiaba.to de dieclnu~Ve de febrero de ml1 nove
cientos. se$enta y seis sobresnncióil pot falta de cond1clont"S
de segUt1-daaen el trabajo. debemos dedsu'Ar como d.éélaramos
válida y subsistente la expresada: resolución; sin hacer esileclal
lmpoalc1i)n de <'-asta&.

Así por esta nuestra sentencia, que se publ1ca.rá en el «Bo
letín O;ficial del Estado» e msertri en la «Cal«:clón. Leg1sta,..


